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Subsecretaría

Ministerio de la Guerra

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Ministerio el General
de la quinta división ongánica, fa
lleció en Zaragoza el dia 20 del ~o~

rriente mes el General de brigada,

RETIROS

l'KUY.t.CTO DE LEY

Ilmo. Sr.: El Comisario dll Gue
rra de primera clase del Cuerpo de
Intervención oivil de Guerra D. Pedro

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para que entregue,
~cn destino al monumento que se erigé
en ~1adrid a D. Serafín y D. Joaquín
Alvarez Quintero, cuatro mil kilogramos
de bronce procerlente del material anti
cuado, existente en el Parque de Cuer
po de Ejército número uno.

~1adr¡d, veintidós- de agosto de mil
novecientos treinta y tres.

El Ministro de la Guerra.

MANUEL AZAÑA y DIAZ

EXPOSIClON

DECRETOS

PARTE OFICIAL

K~C~Ta ALCALA ZAMORA y ToRtis
El 1'residente del Consejo de MinistrOtl.

:Ministro de la Guerra,

)'IANUEL AZAÑA y DIAl

Ministerio de la Guerra

-]aráiz Villanueva, en situacian de reser
va por disposición de este Ministerio de
30 de junio últimb ~D. O. de Guerra nú
mero 155), osolicita se rectifique la edad
que por error¡ viene figurando en su hoja
de servicios, relativa a la fecha de su
nadmiento, que es la de 30 de julio
de 1871, en lugar de la de 30 de ju
nio del mis.mo año, anulándose, por
tanto, su pase a la reserva, y, de ser
así, se le conceda 'Pasar a la §ituacióa
de retirado, con los beneficios de los
decretos de 25 y 29 de abril de 1';31

El Ministro de_la Guerra, (D. O. de Guerra núms. 94 y 96).
MANUEL AZANA y DIAZ Este Ministerio ha resuelto acceder

~""""",""'_~""'''''lo''''',""'fi~'1a lo que solicita, .por estar dicha yc
tición documentada en regla y tor-

ORDENES '. IllUI"c1a dentro del 'Plaz;o que ~C~a¡Ó

¡la orc1en de 15 dc nOVIembre ultImo
-- (D. O. c1e Guerra núm. :2/0), para

Ministerio de Hacienda I ;nb,~a:1ar estos errores, y, en su con
o ,;ccucnc;a. consic1erar anulada la or-

LICENCIAS Iele:] po.r la que s.e re pasó a la reser-
l' S y' ,. . \':\ :\ Úlc!lO funclOnano.
'~1O. r.: Is~ta ,.a l!1stancla PrO-'1 Al propio tiempo, y con arreglo a

mOVIda [Jor el C?nllsano de. Guerra lo dió'luesto en la orden ministeria:
d<~ ~~~~ul1~a. cl;1.SoC etcl Luerp'Ü ü<: l:l,:-er- c:c lí'!\~ í:~l actual C(;arcin de Jladru"
\>"(1On CI\'ll de Gllcr:a D. LUIS t;r¡Ui¡-\ núm. 188) se le concede el pase a
U~', Cai1:a~~1O:"c'-,~.de''.'l~o; :,n '~_}:l1t::~;CI,l- la situació~ de retirado. con J,?s b~
e,un de '" I.rcn,1 dl\,',U.l (.",I,1.e" en ,:. 'ta la última dISPO'l-

11.• , - ,',0" , e ,.:,10' 1 O' • _ o ,. nefic10s que CI . '
. '.v:•• {'" 1-10" üe ..:J2.•.,~,,1.. n"e11lc. os).. . da fiJ'ando su reslden-
". ;'1 0 ' 1 \'1 o'. ':.' c1d " clon menCIona, ..
¡ :,rL, Clla (e a cnela, (.] SU"~11U e C¡,!l cia en ?vLadrid, en cuya situaclOn per-
! ~~. le ~oae('da un mc~ dc prorr.oga a li; cib:,rá el haber definitivo que le co-
1'lcencJa que le fue concedIda por 'a "'or la D¡'reccl'ón geneya'.\ C -' 1 d d '1" rre,.ponc, , i-' • 1

h': L.I? üRTES CON~T:TUY.ZNTEs.-~e: orc en e 27 . e ,mayo u ,Imo de la Deuda y Clases Pasivas, que
a. so1Jc:tado de..cste MIll¡5teno la dona-I (~.. O .. de Guerra numo 122), este oportunamente se le señalará, causaa

i.lO'~d~ -1o~ 1;nogramos de bronce para ; ~11~I~leno ha :esuelto a.cc~der a 10 do baja en el Cuer¡po a que pertene
:,¡p:';;r ,hs ngura~ que h~n dc formar f SO:lcllado! en :'ISt~ d~l certlfrcado ~e ce por fin del .presente mes.
!la, te . (.el . monumento a .D. Sera fin y ¡r..·(Cn?C1l1lIcn.to Izcultat;vo que acompana Lo comunico a V. 1. para su co
D. ]v' o;~¡n :-\l~~rez Qu:nte:o, que se l' a. su lllsta.nc¡, a'

d
con ar:

o
eg'l

d
0 a !.~s ll1

l
stru

d
c- nocimiento y cumplimiento. Madrid,

e7oi'C':'1 .üó ¡arGones dd RetIro de ~fa- Cl,;nes apw)a as por <;,r ~n clrcu ar e 25 de julio de 1933.
d, 1:

1
• \ Guerra fecha 5 de Juma -de 1905

L l'n ddJoCr moral pam el Estado el. Ce. L. núm. 101), contándose esta
pre,t~r 'u cs-operación a toda obra que i 'prórroga. a partir de 5 del 'Presente
s:¡!n!i[llc estímulo ° beneficio para la Imes. Señor Interventor general de la Ad-
C!;hl~" ~)ública. Teniendo en cuenta que Lo comunico a V. 1. para su co-' ministración del Estado.'
~ste c:'rá:~er tielliC el homenaje pro1ec~a-1 nocimiento. y cumplimiento. Madrid,
(JQ .~ ~.c-:to':es del rcnombre y sl¡!;l1Ifi- 25 de agosto de 1933.
C~CI")" (le los ya citados, y, existiendoI P. D.,
en el I'Jrc¡ue de Cucrno dc Ejército nú- VERGAllA
l~e1"1l l1O:O bronce precedcnte del mate-
nal é tl!icua;lo, el Minist~o que susc:i!Je, ISeñ~r. Inte~~entor general de la. Ad-
de c).lll'l'l]1Iulad con el dlctamcn emItIdo mllllstraclOn -del Estado.
])er ;,1 Consl'Ío de Estado, c1e acuerdo ~
C~Jl1 ,.; de Ministros y previamente auto- Senor, ~eneral de la tercera división
r:p,;! fl(]r S. E. el Señor Presidente de orgal1lca.
la r"""(lhli("a, tiene e¡ honor de someter
;¡ :1 (l,'liberación eLe las Cortes Consti
ltl)"<'l1tovs el si¡!;\IÍente proyecto de ley.

~¡ :drid, 22 de agosto de 1933.

A pro;mesta de! ~fi!listro de la Gue
rra, de conformidad con el dictamen
emitido ¡x¡r el Consejo de Estado y de
acuerc:, con el Consejo de Ministros,

Veng'O en autorizar al precitado )'1i
nistrc C;~ la Guerr.a para que presente a
las (oeté, C0nst;tuyentes un ~royecto

de :t::. "~;ciendo donación de cu"tro mil
ki''';:':'':l''; de bronce, ¡;rocedentes del
matfri::: ::'.nt:cladc, existente en el P2r
Qi.:e ;:e ('::c'rpo de Ej ~:'o:ito l1~lll>C¡OO unc,
(Dt: (:I..~~;:'o al r:;lQll"':Il~l':l~ü {l'l'(: ::~ Ci¡g~

,ei\ ::.:,~ ><d ~ D. Sl-rafín y D. )C:.qUill
:\'\c:o,:: Uu;meroo

Lz:,:'.! l'.1 l"a (;ralli~, a c1;{'cilll1CYoC dl".'
a~;' .': '-.' mil noveci~'ntos treinta y tres.

,. ,
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Excmo. Sr.: Habiendo causado ba
ja en el Cuerpo de Seguridad (Coro
Ipaiiía de As;¡lto de Valencia núm. 14)'
segúnpartiCÍipa la Dirección general
de dicho Cuerpo en escrito de 15 del
actual, el teniente de INl1ENDiEN
elA D. Federico Olavarría lJragado,
este lvlinisterio ha resuelto que el ci
tado oiicial cese en la situación de .. Al
Servicio de otros Ministerios" pasan
do a prestar sus servicios como agre
gado al Parque Central de Automóvi
les, Centro de Transmisiones, EstU
dios Tácticos y Grupo de Alumbrado
e lluminación de Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su cono·

Seiiores Generales de la primera Y
sexta di visiones orgánicas.

Señor ,Interventor central de Guerra.

í
Teniente médico

AZAÑA

EXC:110. Sr.: Este :'finisterio ha re
.'iUl'i~u t.lt:'~ '-:~ n ..'t ....rinario ~):-ü¡x~ro del
Cuerpo Ge S,\?\ID.\1J :'HLlL\l{ clon
.\íanl1cl Llrrea Jabardo, en situación de
elí;l>cJnible forz'.iso en la prime ra división
orgánica, pase destinado al regimiento
ele "-\rtilleria de Montaiia núm. 2. (F.)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimento. :'fadrid, 25
de agosto de 1933.

D. Carlos Granado López, del ba
tallón de Ingenieros de MeJilla, al
Grupo divisionario de Sanidad Militar
ele la Círcunscripción Oriental. (V.)

:'ladrid, 25 de agosto de 1933.
¡_\zaña.

AZAÑA

•

Tenientes

RELACION QUlt SE CITA

Comandante';; médicos

Taller de Precisión de Artillería

Señor ...

SerL'icio de 11ltoulc1lcia de Toledo (e1l
comisió1l)

D.M'arce1o Ber,biela Tabar, del cuar
to Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar, al Hospital Mili
tar de Pamplona. (V.)

D. Tasé de Lemus y Calderón de la
Barca, del Hospital Militar de Valla
doEd, a jefe del Laboratorio de Lara
che. (V.)

D. Vicente Tinaut del Castillo, as
cendido, del regimiento- de Infantería
núm. 7, al Hospital Militar de Burgos,
en plaza de radiólogo. (F.)

D. ,Julián Urg'el Bu,~no. as,cendido,
del Hospital Militar de Pam¡plona, a
la Clínica Militar de Oviedo. (F.)

D. :\figuel Ruano Beltrán.
" .'.[a¡mel Landaburu Aoenjo.
.. Luis Encinar Calvo.

.\1 aclrid, 25 de agas to de 1933.
A?:rriia.

D. 1figuel Ruano Beltrán.
" Manuel Land<lJburu Asenjo.
., Felipe Fijoó Requena.

Circular, Excmo Sr.: E,;te .'.finiste
1':0 ha re:,uelto que 10'; jeíes y oficiales
cld Cuerí'o de ~,\:\1DA O .\1 I LITA,R
'1t:~ iigl1Lll1 en la siguiente relación
que :Jrinci,pia con D. 1larcelo Berbie
la Tabar y termina con D. Carlos Gra
nado López. pasen_a servir los desti
nos que se seiialan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlpJimiento. Madrid, 25
de agosto de 1933.

D. Manuel Sevilla Sánchez-Pantoja.
." Jesús Balbás Torcida.
., Fernando ~pez Uruñuela.
., Antonio Ure.ta TreV'iño.
., Miguel R.uano Beltrán.
lO José Senosiain U rra.
., Felipe Fijoó Requena.
" Luis Encinar Calvo.

D. Fernando Cam¡puzano Gayol, Capitanes médicos
de la Pagaduría de Haberes <le la
sexta división (agregarlo), al Depó- D. Jo'sé Riera Pers, del HOSlpital MiJ;"'
sito de Recría y Doma de E cija. (V.) litar de Mahón, en. plaza de superior§

D. Fernando ,).1>uñoz González, de categoría, al mismo, en plaza de s¡jli
la Jefatura de Trans.portes ,M'iJitares empleo. '~
de VaJladolid, a los Servicios de In- 1), Rafael Alvarez Pérez, de dispo;;('
tendencia de Toledo, en comisión. nible forzoso en la primera división, ~
(Voluntario.) regimiento Artillería a pie, núm. ~

D. Sotero Casado Izarra, de la, (Forzoso.) ~

tercera Comandancia (segundo Gru- " D. Gregorio Vega Pérez, del bata..~
po), a la primera Comandancia (se- llón de Cazadores de Africa núm. 2fl
gundo Grupo). (F. y rectíficación.) al Servicio de Aviación en el Aeródroo4

mo de Larache. (V.) ;1
D. Juan Antonio Hernández Sán~;

chez, del batallón de Montaña núme,¡':
ro 3, al regimiento de Infantería nú.
mero 7. (V.)

D. Fernando García Doctor, del re
gimiento de Infantería núm. 20, al ba
tallón de Ingenieros de Tetuán. (V.)

D. Calisto Ruiz Zorrilla Enríquez..
del Servicio del Protectorado, al mis
mo destino, por orden dé! Comisario
Superior de España en Marruecos.

D. Juan Martínez Martínez, ascen
dido, del Servicio del Protectorado, al
batallón de Montaña núm. 4. (F.)

D. José Gareía Acebal, ascendido,
del Grupo de Fuerzas Regulares Ixi·
dígenas núm. 2 de Melilla, al Ter

Depósito de Recría y Domo de Ecija cia. (F.)

RELACION faE LOS OFICIALES Ql:E NO Le:,

HA COR~ESPOXDIDO OCl:PAR NINGUNO DE

LOS DESTIlmS SOLICITADOS

Comandantes

AZAÑA

• ••• •

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor InterTentor ceatral ie Guerra.

AZAÑA

Circular. Excm.. Sr.: Por este
:\finisterio se ha resuelto que los je
fes y oficiales de INTENDENCIA
que a continuación se relacionan, pa
5en a servir los destinos que en la
m:-ma se les señala.

Lo comunico a V. l!. para su co
nO~;:1J;ento y cumplimient~. Madrid,
:2:; ,le ~,gosto de 1933.

j), J ~~vie'r Derqui López~CuerYo,

,1'2 ,l:,ym:ble, apartado A), en la se
gu':..:a cl;visión, a la tercera Coman
drrncia de Tropas (primer Grupo).
( Fnfzoso.)

D, c\dolfo Maestre Navarro, de
di5jlo¡;:ble, apartado A), en Melilla,
a la tercera Comandancia de Tro
pa, U)¡'imer Grupo). (F.)

Capitanes

D, Juan Sanz Hens, ascendido, del
Depó.'ito de Recría y Doma de Eci
ja. a la Pao;'a-duría Militar de la liép
tima división (F.), continuando en
su actual destino hasta la incorpora
c;ón de su relevo.

D, Luis Ruiz Hernández, ascen
dido, (lel Taller de Precisión de Ar
tillería, a la tercera Comandancia de
Tr,'pas (primer Grupo). (F.)

Teniente¡,¡

SECCION DE PERSONAL
DESTINOS

D, .'\urelio Morazo Palomino, del
Parque Central de AutomóTiles, Cen
tro ,le Transmisiones y Estudios Tác
tico,; y Grupo de Alumbrado e Ilu
minación de In.genieros, en comisión,
al Talle,r de Precisi6n de Artillerla.
(Voluntario y preferente.)

en situacióa de iOi'unia resern, don
J uan Si~lec UC<,jui...

Lo connnico a V. E. para. su co
nocimiento y efecto¡. Vairid, 2S de
a¡:-osto de Ip33.

DESTINOS

AZAÑA

.:tr

Seiior...

Excm•. Sr.: Este Viai.terio ha
'cesuelto nombrar a:rud.ate de cam
po del Geaeral ie la qllinta brigada
de Artillería, D. lIarian. Reca Car
bone1l, al c.maaaaate de fa referida
Arma D. ]esúi Bera.nces Vactialay,
:actualmente ieitiaaie ea el décimo
regimient. li~ec•.

Lo com.nico a V. E. para su co
nocimiento :r c.na.pliaieat.. lIadrid,
25 de ag06t. de Ig3J.
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AZAÑA

AZAÑA

Señore~ Generale~ de :la tercera y sép- I

tima diTisiones orgánicas y Comn
dante Ui1ítar de Canarias.

Señor Ia"rTeat.r ceiltral ie Guerra.

Circ1Üit.r. be••. ~.: Este Miaia
teri. ka refiOllelto 'la. lo~ lI1aestros he
rrad.rel-r.rja".res del C U E R P O
AUXIUI,AJR SUB,A,LT,i:R.N'Ü DEL
EJEJRJCITO, y .1 i. «icka clase a n
tin".ir, puea a __Tir los «estinos ql&C
a cada ••0 se le~ selíalaa.

Lo c.mu.ico • V. E. para su coao
cimiento y cumplimieat•. Madrid, ~5

de a".at. ie 1.33.

1933·- Seler...

RELACION DE SOl.ICITANTES QUE NO LES
HA CORREslPONDIDO CUBRIR NINGUNO DE

l.OS DESTINOS QUE HAN SOl.ICITADO

D. Gerardo Lorenzo López.
" Luis Ayora González.
" M'atías Redondo Araujo.
" J oa,quín Gómez Benítez.
" Manuel López Medina.

Madrid, ::15 de agosto de
Azaña.AZAÑA

cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 De los anunciados para ti Cuerpo Auxi- ' Lo c•••Jtic. a V. l!. para su .cono-
d liar de Ofieinas Militares, a extillguir cimiento y cum'Plimiento. Uadnd, ~~

de agosto e 1933· AZAÑA de a"ost. ie 1933.
D. José Falcón García, de la Audi-

toría de Guerra de la segunda división
orgánica, a la Caja recluta núm. 7.
(V 01unfario.)

D. Mariano Vivancos García, de es
te Ministerio a la Caja recluta nú
mero 16. (V.)

D. Guillermo Muñoz GonzalTo, de
la quinta división orgánica, a la Audi-
toría de Guerra de la misma. (V.)

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el auxiliar mayor del
CUERPO AUXILIAR DE INTER
VléNlCION MILITAJR a extinguir,
con destino en la Intervención de las
Fuerzas Militares de Marruecos, don
Antonio Rodrí:guez Morcillo, pase des
tinado, con carácter voluntario, a las
Oficinas de Interven'CÍón de la tercera
división orgánica. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M'adrid, 25
de agosto de 1933.

Señores General de la tercera división
orgánica y Jefe SUlPerior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los auxiliares ad
ministrativos del CUER'f'O AUXI
LIAR SUBAL'I1ERNO D1EL EJER
CITO, que figuran en la siguiente re
lación, liasen a cuobrir los destinos que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor ...

llELACIOX QUE lit CITA ..

D. Alfonso Ojea Martín, de los Ser
vicios de Artillería de la Circunscrip
ción Occidental, a la Escuela Central
de Tiro (Sección de Infantería). (V.)

De los anunciados para el Cuerpo d~
Auxiliares de Oficinas y Al11I{I.Cenes d~

Artillería, a extinguir

~. Dionisio García Vicente, de este
Mmisterio al Taller de Precisión. (V.)

pe los anunciados para el Cuerpo Auxi
har de Intendencia Miilitar, a e.%tillguir

D. Damián González Más, de la Pa
gaduría Militar de Haberes de Balea-

R
re.s, a los Servicios de Posiciones del

lf. (V.)
D. Pablo Carcía Gómez, de la J e

f~tura de Trans.p<:>rtes Militares de Se
vRiI~la, a los Servicios de Posiciones del

f. (V.)

pe los anunciados paifa el CueH,o Auxi
Izar de Inter-penci6n Militar, a extinguir

1 D. Marceliano Sánchez Gutiérrez, de
a. ~?ditoda de Guerra de la segunda
dIVISión orgánica, a las oficinas de In
tervención de la misma. (V.)

IExcmo. Sr.: La propuesta de desti
nos de escri'bentes del Cuetipo de ÜiFI
CINlAJS MILITARES ¡publicada en el
DIARIO OFICIAL núm. 19B, de fecha 24
del actual, se entenderá re<:tifi~da en el
sentido de que D. Carlos Gómez Tor
ner, 10 es a esa· divisi.án, en plaza de
superior categoría.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de agosto de 1933.

Au.íh

Señor General de la primera división
orgánica.

ExCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el practicante de Medicina
del CUERIPO AUXILIA,R SUBAL
TIERNo DEL EJERJOITlO, D. An
tonio Moriel del Pozo, de los Servicios
sanitarios de M'arruecos, pase desti
nado a la Clinica Militar de AI¡¡:eciras
con carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de agosto de 1933.

Señor Jefe Superior d,e las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor General de .la segunda división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

'Excmo. s.r.: Este Ministerio ha re
sudto que los ¡practicantes. militares de
Farmacia del CUERPO AUXIL[AiR
SUBALTERNO DEtL EJEROITQ
D. Bias Peinado Romero, de la Far
macia Militar de la sé\¡}tima divisi6n
-orgánica y D. Antonio Tobeña.s Mur,
de la del Hospital de Santa Cruz de
Tenerife, pasen destinados con carác
ter voluntario respe.ctivamente, a la
Militar de la toercera división orgánica
y a la Jefatura de los Servicios Fa,r
macéuticos de Canarias.

D. llic.el Díu A••roo, del r~i

mie.t. ie Cu:..d.res dé Caballería nú
·mer. 9, al re.ci.~at. ie Caballería
núm. 7. (V.)

D. Jua Calt. llQÁÚl, de super
au.ea.ri. ea el rlCi.leato de Infa.
tería ...... 26, al GclllPO .-e Fuerzas Re
~.JarN I."íce.u ..... 4. (V.)

D. A:llt'eIío Uora H¡eraández, del 1'e

~imi...t. ie Caz"~r.. «e Caballeria
núm. 1, a la E:.c..l.. 6e EquitacióJl.
Militar. (Y.)

D. El.y AL.. lla_, 4el reglmleJl.
to de Ar.Uerí.. Hrera aúm. 8, al r.
¡¡:inrieato de Cazadorel ce Caballería
núm. ,. (V.)

D. E• .ri-q.e Sí..c~lI llerguizo, del
re¡¡:iment. ,ie C&Zadore~ ..e Caballería
núm. 4, ..1 recimiea'. i. Artillería li
gera ai... l. (Y.)

Cuer;' .~ HI~r"'rú-f.,..jMorc.sa ~x

t~

D. Ama••r Aral!da Villar, de di.!
'ponib1e ferzoso en U eli11 a" al regi
miento de Cazadores de Caballería nlÍ
mere lí. (F.)

Gr~. ~ FuerIMs ~~V"Hwes J¡zdig~H«s

ltttw. 4

D. Vk..... Garci.. Parrap, D. Ciria
co Ra.o¡¡; Garcí.., D. 4ustín Reina
Priero,' D. Rllfe.oel G.lImán Pastrana,
D. Fra.ci;¡co Herrá1l Sanchiez, don
José },lJ.llli.oaaio Canto~" D. Eloy Al
ba },lllroe. 4. Perlr. Uor-..o Sastre y
D. Je!' 1ÁpetI ~aebe2.

Es"tÚl i.e EPtació" Militar

D. D .....i,d 1lartine:ll González, don
Eloy Albc Uarco, D. Amador Villar
López, D. Ant-oaio lLartínez Tobarue
11:0 y D. Eariq.e Sánc;he:ll Merguizo.

R~g;.ie,,¡. i~ 'CaboJl~rfo núm. 7

D. },l~••~1 Piera YeDre~ v D. Anto
nio MariÍae:ll Tooaruella.

Maarii, :loS Coe ago!to de 1933.
Azafia.
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D. ~Iigue! Bonnemaíson Cuenca, del D. Ric<l;rdo Jaime Rodríguez.
Depósito de Algeciras, al Hospital de Mildrid, 25 de agosto de 1933.-
}'Ielilla. (V.) Azaña.

Auxiliares de primera

AZA;;A

Fuerzas

AZAÑA

AZAÑA

-'-

Seríor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señores General de la c'uarta divis io
d
'n

orgánica e Interventor central e
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este l.Ünisterio se
ha resuelto que el soldado del regio
miento Infantería núm. 15 Juan Or·
tega Cortés, pase destinado al batallón
Cazadores de Africa núm. 3, con .arr~·

glo a la orden circular de 8 de JunIo
de 1929 (D. O. núm. 125), confor~e
solicita, causando afta y baja en 111 pro'
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21

de agos to de 1933.

\
José Lage Alvarín, del batallón MOII'

taña núm. 2, al .'egimiento Infanter~

número 12. ','
Antonio La,farga Cansada, dd reP

miento Infantería núm. 20, al núm. 14'
Es.teban Blasw Espada, del regimi1-

to numo 11, al 14. L
Tomás Adrián Araguas, del bata:llá1

Montaña núm. 7, al regimiento lniant&
ría núm. 14. '(

Daniel Simón de Sande, del regimien;
to Infantería núm. 35, al 29.

Madrid, 23 de agosto de I933.-Azaña

Señor General de la segunda división
orgá.nica. -

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra...

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli'
citado por el soldado voluntario del
oprimer Grupo de la, segunda. C0ll!an'
dancía de INTENDENICIA EnnqUe
Malet Sacada, este Ministerio ha re'
suelto pase destinado a continuar preJ'
tanda servicio a la Comandancia e
Melilla, como comprendido en la o~
den circular de 5 de junio !fe 19
(íD. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. pa'ra. su cono
cimiento y cumplimiento. Mladrid, 23
de agosto de 1933.

Excmo. Sr.: Este Mi~isterio ha re·
suelto que el soldado del regimiento
Infantería núm. 15 Ildefonso :r-;avarr~

Romero, pase destinado al batallón de
Cazadores de Africa núm. 3, con arre·
glo a la orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 125), conforme
solicita, causando alta y baja en la pró·
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
ómiento y cumplimiento. Madrid, 21

de agosto de 1933·

Músicos de terce'ra

Músico' de primera

Músicos de segunda

ltELACION QUE SE CITA

José Miguel España, del regimiento
Infantería núm. 23, al núm. 19.

!]uan Baldrich Rosich, del regimiento
Infantería núm. 2\4, al batallón de Mon
taüa núm. 5.

D. Toll1lás Martínez Muro, del regi
miento de Infantería núm. 6, al núme
ro I..J.

Señor...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que e! subayudante de
INTENDENCIA, de la tercera Co
mandanoia de Tropas (segundo Gru
po), D. Mariano ge la Peña y Pa
blo, ,pase destinado, como agregado,
a la primera Comandancia de Tro
pas (segundo Grupo), vºluntario..

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1933.

:uLltCION gUE SE CITA

Señor General de la sexta división
orgánica.

Seüores General de la segunda divi
sión orgá..'lica e Interventor cen
tral de Guerra.

Illtervención Civil de Guerra de la se
gU/lM divisiólI

D. Rafael Diestro Pascual, de la
plaza de Lérida, afecto a la Inten
dencia de la cuarta división,. a la Sub
secretaría de este Ministerio. (V.)

n. Aliredo Arroyo Arroyo, de la
Intendencia de la segunda división,
a la Intervención Civil de Guerra de
la misma división. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~ri

;'i~tc~i) se ha resue';to que 103 músic0s
ce primera, segunda y tercera clase dei
Ej érc;lo que a continuación se relacio
nan, pasen destinados de plantilla ala;
Cuerpos que igualmente se indican, cau
sando efectos de alta y baja en la pró- I

xima revista de Comisario. Seüor General de la segunda división
Lo camunico a V. E. para su I:onoc:- orgánica.

miento y cumplimiento. Madrid, 23 de Señores Jefe Superior de las Fuerzas
ago,to de 1933· IMilita'res de Marruecos e Interven'

tor central de Guerra.

RELACION IDE LOS CONSERJ'ES A QUIENES

NO HA CORRESPONDIDO NINGUNO DE LOS

DESTINOS ANUNCIADOS

TIomás Gonzá'Iez Prieto, del Tercio,
:' al reg,imiento Infantería núm. 12.

193'3·-

.Au&A .

H.ospital de Melilla

RELACIOX llUJ: .. eru

Auxiliares p'rincipales

j)",'úsito de San Sebastiáll

Circular. EXlOInO. Sr.: Por este
Ministerio se ,ha resuelto que los con
serjes de la Sección quinta del
CUKRJPO A U X 1 L lAR SUB
ALTERlNO DiElL EJERCITO que
a continuad6n se relacionan, pasen
a servir los destinos que en la mis
ma se les sefiala.

Illo comunico a V. E. ~ara su co
nocimien-to y cUll'JlPlimiento. Madrid,
25 de :ligosto de 1933.

Sefior...

D. Saturnino Puri Sangrós.
,. ~f:¡rio Criado Sáez.

REL.\CWX DE L05 A1:XILIARES A QUIENES

::\0 11.\ c"fJRRESPONDIDO NINGliNO DE LOS
l),:STINOS ANUNCIADOS

Señor ...

AZAÑA

D. Diego Rivera Fernández.
" J uan ~f artos Enriquez.
" ~rario Criado Sáez.
" Balbino Herrero Ruiz.
~fadrid, 25 de agosto de

Azaña. .

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los auxi
liares de I :\TENDiENGIA que a con
t;l1l:ación se relacionan, pasen a servir
les destinos que en la misma se les se·
í1ala.

Lo co:¡;¡;nico a V. E. para su cono
cimientú y cumplimiento. Madrid, .2\S
tie agosto de 1933.

D. .-\.belardo Flórez B1ánquez, de!
Servicio de Transportes Militares de
Burgos, al Establecimiento Central de
Inten<1encia. (V.)

D. !\icolás Espinosa Aguilar, del
Parque de Intendencia de Cádiz, al
Depósito de Intendencia de Córdo
ba. (V.)
• D. ~Ianuel Trevijano Pérez, del
ParQ.ue de Vitoria, al Depósito de In
tendencia de San Sebastián. (V.)

D. Abundio Salvador Muñoz, del
Parque de Artillería de Madrid, al
Parque de Intendencia de Cádiz. (V.)

D. José Rodríguez Mancera, de la
Pagaduria de Haberes de Sevilla, al
D-e'pósito de Intendencia de Tetuán.
(Voluntario.)

D. JW3tino Vallejo Navas, del De
pósito de Intendencia de Tetuán, al
Depósito de León (rectificación).

r,,,,",;:
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Sefior General de la segunda división
orgánica.

AZAÑA

mero 88) no fué originada en acción ele
guerra ni en acto del servicio, ITO con
siderándolo por tanto comprendido en las
bases tra,nsitorias de la ley de 15 ti" sep
tiembre último (D. O. núm. nI), por
este M·inisterio se ha resuelto desesti
mar La petición del intereSoado por ca
recer de derecho a 10 que solicita.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
~gosto de 1933.

Seii.or General de la sexta división or
iáníca.

Sefior General de la tercera divisiá:l or
gánica.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por d soldado, retirado por in
útil, Antonio Manzanares Bris. con r~

sidencia en Tous (Valencia), en súplica
de nueva revisión de su expediente de
ingreso en el Cuerpo de I~VALIDOS

M;IIlITARES; ten'iendo en cuenta que
dicho ingreso y revisión le íueron dene-.
gados por órdenes de 27 de diciemhlc
de 1927 ,QD. O. núm. 290) y comunicadas
de !O de febrero de 1930 y 218 de mayo
de! mismo año, por haJilCr ocurrido el
accidente origen de su inutilidad con an
terioridad a la publicación del decreto ~"

p de febrero de I~, no ccnsiderándol->
por tanto comprendido en las, bases tran
9Ítorias de ia ley de 15 de septiembre
último (D. O. núm. 221). además de
laaDer formulado fuera del plazo regla
mentario su petición actual, por este
Ministerio se ha resuelto desestimarla
por carecer de dereclJo a 10 que solicita.

Lo comu'nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mradrid, 21 de
agosto de 1037

A ZAfiA

iExcmo. Sr.: Vista la instancia ;>r,)
movida por el ex legionario José Cañi
za.res Urquiza, con res1dencia en Gra
nada, Plauta Escoberos Alta, núm. lI,
en súplica de revisión de su expediente
sobre ingreso en el Cuerpo de I;'¡ VALI
DaS MILIT'ARES; teniendo en cuenta
que el decreto de 30 de julio de 1931,
en su artículo segundo, sólo hace exten
sivo sus ,beneficios a los alumnos de la~

Acacremias Militares inutilizados en a~

tos del servicio, por cuyo motivo no le
es de aplicación el citado dec.reto; re
sultando por otro. parte, que el expe
diente que se le instruyó en el año 1928
para ingreso en Inválidos le fué resuel
to desfavorahlemente, por no hallarse su
inutilidad comprendida en 'los cuadros
correspondientes, por este Ministerio l>e
ha remelto desestimar su petición, de,'
,biendo atenerse a 10 resuelto por orden
circular de 30 de abril de 1930 (DIARICl
OFICIAL núm. 100).

Lo comunico 'a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M,adrid, 21 de
agosto de 193'3.

AZAÑA

INUTILES

Sefior General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suboficial retirado por
inútil D. Juan Antonio Robledo Bra
vo, con residencia en Valencia de Al
cántara ('Cáceres), en sú,plica de re
visión de su expediente de ingreso en
el Cuelipo de INVAIJIDOS M\ILrrTA
RES; teniendo en cuenta que dicho
ingreso ~ fué denegado por orden de
') de junio de 1924 (D. O. núm. 129)
puesto que aún estando suficientemen
te probado que su inutilidad-incluída
en el cuadro de 8 de marzo de 1877
(c. L. núm. 88)-tuvo su origen en
acto del servicio, y no es de las que
determina el artículo 20 del reglamen
to entonces vigente de 6 de febrero
de 1')06 ('C. L. núm. 22), no encontrán
dose, por tanto, comprendido en las
bases transitorias de la ley ,de 15 de
septiembre último (D. O. núm. 221),
por este Ministerio se ha resuelto des
estimar la petición del interesado por
carecer de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlplimienio. Madrid, 21
de agosto de 1933.

Señor General de la división de Caba
llería.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sadapor esa división en 214 de junio
último, Ipromovida p'or el soldado del
regimiento de Artillería a Caballo An
gel Acedo Carrillo, solicitando sea rec
tiiicada la fecha de su nacimiento que
tiene consignada en su documentación
militar y comprobado que su naci
miento tuvo lugar ,el día primero de
marzo de 1909 y no el día !O con que
ahora figura, este Ministerio ha re
suelto acceder a 10 solicitado, de acuer
do con 10 que determina la orden cir
cular de 15 de noviembre de 19312
(c. L. núm. 600) y disponer que su
documentación sea rectificada en el
sentido expresado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de agosto de 1933.

AzAÑA

i '¡¡';"¡k "bo, ESTADO CIVIL

AZAÑA

AZAÑA

DI5PONIBVES

.Excn:Jo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado, retirado por in
útil, Marcelino OIClhoa ZUlgasti, con re
sidenda en Ba:r~caldo {Vizcaya), calle
I3eurko núrnJ, 12, en súplica de revisión
de su expediente cre ingreso en el Cue:

Señor General de la primera división IX? de INVAlJIDOS MlILITA'RES; te-
orgánica. mer:do . en cuenta que por ?rden de ~3

de JunIO de I~ (D. O. numo 133\.) le
Señores General de la octava divisiónIfué denegado dicho ingreso, porque la

orgánica e Interventor central de~tadón que padece, incluida en el
Guerra. cuadro de 8 de ma.rzo de 1877 (e. L. nú-

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conf0'rme con 10 soli
citado por el ajustador herrero-cerra
jero del CUER<PO AUXILIAR SUB
AL;TERNO DE.L EJERiOITO, con
destino en el Grupo de defensa contra
aeronaves núm. 1, D. Ricardo MuriUo
Salas, este Ministerio ha resuelto con
cederle el pase a la situación de "dis
ponible voluntario" en la octava divi
sión y con residencia en Trubia (O'Vie
do), como comprendido en el a'rtícu10
cuarto del decreto de 5 de enero últi
mo (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma'¿rid, 21
de agosto de 193,3.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citaqo por el maestro armero del
O U E R P O AUXILIAIR SUBA:L
TERNO DEL EJE'RJCITO, con des
tino en el primer Grupo de la segun
da Comandancia de Intendencia, don
Rafael González Ruiz, este Ministe
rio ,ha resuelto concederle el pase a la
situación de "dislponible voluntario"
en la octava división y con residencia
en Oviedo, como comprendido en el
artículo cuarto del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu·mplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1933.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici
tado por el soldado voluntario de la
segunda Comandancia de Tropas de
INT1EN'DENCIÁ (,primer Grun:>o) ,
Claudia Colomé Marqués, este Minis
terio ha resuelto pase a continuar
prestando servicio de su clase a la
Comandancia de Mejilla, como com
prendido en la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
de agosto de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~filitares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

MAÑA
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INVA!LLDOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
~ada por la extinguida Comandancia
general del Cuerpo de IN·VALIDOS
.M ILITARES, promovida por el sol
dado del mismo Teodoro Benito de la
Fuente, en súplica de ser clasificado
en la primera Sección del citado Cuer
po; teniendo en cuenta que la circuns
tancia de que la ley de 15 de septiem
bre último (D. O. núm. 221) conside
re a los servicios de campaña como en
en acción de guerra, no es suficiente
para ser incluído en la mencionada
primera Sección, si las heridas n.o de
ben su origen a los motivos concretos
que la misma ley determina y espe
cifican los apartados a, b, y c del ar
ticulo segundo del reglamento provi
sional de 5 de abril último (D. O. nú
mero 82), por este Ministerio se ha
resuelto desestimar la petición del in
teresado por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1933.

.\uÑA
t!~-:~·~~.~~~"''J;''·=·r~:'!:.;~~··,-~'';:;lk.,

Señor Subsecretario de este Ministe
rIO.

VACA~TES .DE DlESTINOS

Circular¡. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las vacan
tes existentes o que ocurran en 10 su
cesivo en la Sección de Artillería de
Campaña de la Escuela Central de Ti
ro, correspondientes al Cuerpo de Sub
oficiales y Sargentos, se cubran por
concurso, de acuerdo con 10 que pre
viene la orden circular de 13 de mayo
de 1931 (D. O. núm. lOÓ).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum1plimiento. Madrid, 24
de agosto de 1933.

AZAÑA
Seño·r ...--------_.......~._-----

SECCION DE MATERIAL

cm·.~CURSOS

CirClllar. Excmo. Sr.: Visto el re
sultado del concurso celebrado para la
adquisición de 10 estaciones radiotele
gráficas, 154 proyectores portátiles, 132
kilómetros de cable telefónico, r.!O lan.
zamensajes y 132 teléfonos de campaña,
el que la Comisión de Compras de ¡n-

2Ó de a,iost~ de 1933

genieros declaró desierto por lo que afec
ta a los cuatro primeros lotes, por no
reunir las condiciones técnicas exigidas,
este Ministerio ha resuelto, de acuerdo
con 10 informado por la Intervención
genera! del Estado, que se celebre un
nuevo concurso para la adquisición de los
citados cuatro lotes, admitiendo la con
ctlrrencia extranfera y con arreglo alas
mismos pliegos de condiciones que rigie
ron en el anterior, a excepción del lote
de proyectores portátiles, cuyo pliego de
condiciones técnicas se publica a conti
nuación, debiendo de celebrarse el acto
a los d.iez dias de publicado el oportuno
anuncio. Asimismo ha acordado elevar
a definitiva la adjudicación provisional
que la citada Comisión hizo del lote de
teléfonos de camtpaña, a favor de la Ca
sa "Stand.ard Eléctrica",1 la .que en el
plaw señalado en el pliego de condicio
nes deberá entregar r65 teléfonos igua
les al modelo presentado, por un total
de 52.000 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su cono~:

miento y cumplimIento. Madrid, 25 d.e
agosto de 1933.

Señor...

Pliego de c011diciones técnicas

E1 diá~tro de la linterna será, como
máximo, de 14 centímetros, debiendo lo
grarse alcances mínimos· de dos kiló
metros dur.ante el día en condiciones me
dias y de seis kilómetros durante la no
che.

.se admite para el haz luminoso una
dispersión máxima de fu milésimas y
mínima de 40.

El so¡>orte de la linterna podrá ser de
cualquier sistema, pero en todos los ca
sos tendrá la estabilidad y fijeza sufi
cientes para días de viento fuerte y per
mitirá dos alturas distintas de 0,30 y de
0.80 metros.

La unión de la linterna al soporte de~

'er sólida y pt>rmitir un juego universal.
El precio máximo será de 400 pesetas

y el plazo de entrega el de cuatro me
-es. a contar desde la adjudicación de
finitiva.

1fadrid. 25 de agosto de 1933.-<Azañ!J.

""'"""'""''"'"''"''"'"
Estado Mayor Centra'

sBCCION DE ORGANIZACION y
JlOVILIZACION

ORGANIZAOION

Circular. iE:xrmo. Sr.: ReoI'lg'anizado
el Sle'rYicio veterioorio del Protectorado

D. O. núm. 199

en Marruecos m!edian1e [a in:wlantación
del sistema de enfermerÍaJs [l0r plazas y
campamentos, la eficacia del mismo resi
de en el emipleo aJdecuaoo del personal
facultativo disflxmible, en forma de ¡e
ner asegurados los scrviciO'S de aquellai
fuerzas milJitares; por lo que y en tanto
no sea [)OSible tener al con1lPle'l:0 las
plantill<l!s 0l'gámica1s, este Mini,sterio ha
resuelto 110 siguiente:

1.0 Las enfermerías y servicios vete
rinarios de campamenito en ~farruecos se
considerarán en unión de la enfermería de
ganado cOl1l'es¡porxliente a1 territorio en
que aquéllos se hallen enclavados, como
una sóla tiependeocia a los efectos de
destino del personal veterinario y auxi
liar.

2: En el anuocio de vacantes que se
produZlCan en las dep¡;ndencias a 9ue s;
refiere la regla a11JterIor, se conslgnara
únicamente el territorio en que aquellas
se hayan originado para que seaJll solici
tadas y adjudicadas con este ca'1'ácter.

3.o La. dis1ribuciÓll dol personal den
tro de cada territorio, la dis.pondrán en
lo s'11'Ct'Sivo los GeneraJIes de las Circuns
cripciones a propuesta, de los Jefes de
los ser:vicios vclerinG!l'ios-, con mira6 a
deja.r debidamente atendikios ios servi
cios de 1a6 Bnfe1'!lIlerías, Cuenpos y
CaI!tt>ame.IitO'S.

Lo cCll1l1.1lllÍl:o a V. E. para su conoci
mi>i:nrt:o !Y cuntX!imlento. Madrid, 24 de
agosto de 193'3.

\ -'<"'.

Señor...

• ••• •
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAJlIENTO

CARGOS

,Eoo:mo. Sr.: El Presidente de ia Re
pública, por resolución de esta fecha, ha
tenido a bien conferir el cargo de Direc
tor de la Academia tie Artillería e Inge
nieros, al coronel de Artillería D. José
Tenorio M.!uesas, que actualmente manda
e; reg.imiento ligero núm. 13 de la refe
rida Arma.

Lo cOlmunico a V. E. para su cOlloci
miento y cll'1nl1>limien10. M.adrid, 23 de
agosto de 193'3.

AZAÑA

Señor Generai1 de la séptÍJma división or
gánica.

Señor InterTentor central de Guerra.
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infantería
1"1

BALANCE COI'lreSpondiente al ~ de junio de 1933, efectuado en el día de la fecha, que ·se publica en cum
plimiento a lo prev'enido en el artículo 1.4 gel Re gl.amento de la Asociación, aprobado pOr orden minis
terial de 9 de junio de 193~

DtEJBE HABER

Pesetas Pesetas

Existencia anterior, según Balanlce: Aso
ciación, 1.716.695,Iü; Depósitos, 6.992,32.

hn¡porte de las cuotas de socios del mes de
junio y atrasadas , .

Consignación del E·stado y A'sociaJCión y
para empleados y sirvientes... ..• .., ..

Intereses papel del Estado '" .: ..
Pll-nsiones de junio !1~pagadas y devueltas

que pasan a Depositas ..
Giros cobrados que pasan a Depósitos por

ignorarse su aplicacioÓn ,
Por Reglamentos vendidos·... .

SlIma el Debe .

1.723.687,42

46.72 5,15

70.356,65
11.·100,00

1.644,00

8<),60
4,50

1.853.607,62

Importe del p·resUlpuesto del Colegio de va
'rones en el mes de junio (jefes y ofi.cia-
.les) , , " .

Idem íd. de herrnibras del mismo .
Idem í-d. pensionistas de arrnibos sexos... .
Por un cargo contra Asocialción Ipor va-

,rios conce¡ptos oo' .

Por gastos alumnos de Academias Milita-
res , , 'oO

Por ídem de alumnos intercambiados .
Por ídem de íd. en Residencias ..
Por gratificación a filiados , .. , .
Por pensiones en depósitos, pagadas... .
Por subvención a la AsocialCÍón ex-alUíffilnos

Colegio de Infantería en Madrid y Bar-
celona a 100 pesetas cada una .

Por se l1~s para abonarés recibidos de va
r¡~)s Cue11lpos sin reintegrar ... o"

30 .017,41
22.9(0,5°
53·6IO,:20

1.815,59

987,90
54,10

4.024,85
799,50

1.8°7,75

200,00

20,3°

Suma rl Haber ... 116.2-18,10

SIWIa rl Deih· ... 1.853.60 7,62

rX:"tcllé:a en C;,.;J, s{'gún se (1ctJl1a: A"c>-
c: ~ L~();l. I./3() ..f·~·I ,35; Depó~itr)s, 6·9 [8, 17· I.737,J5~.32

._--------------.~------_..._-----
DE"L\LLE DE LA EXISTENCIA EN CA]A

Sacios que han -pagado sus cuotas, 7·553·

14·f)43,OO
15·oü(),OO

r .7137.359,52

snUACPN

Total ... ...

C¡ll'ipet:1 de cargc>s C011t:-a Colegio de To-
lulo " ." ..

Ildem de Í'1. contn el ele Ar~!lju'z ,
1,k"]1 P~"peil;enc1iente ,le lí(lUicl2.ción y fian

za de c~det~s....... ,..... " ..... , ......

\1

1

~:r~~~s~.:\!t~r.~~r;~~:\,!, ~OTA[:."-~~e
I '"'.';:¡"' >-1. 1\ =:';;' ¡'-1 11 ,,:';;;' ..;

1

: 0..;:;- 1 a IQ.r;- (3 ~.~ 6
~Ul ~ e:.¡¿¡ "O ~'" 'O

I r.,< ... 11''< SIl rt'< •
I~,._- _._.¡_!'_. _.- ~__._

I
111ternos 226 121 248 104 474 ~25

Externos oO.... 7j4 189

1

870 207[ 1.624 390
Academias Militar.s...... 15 • • • :5
Pillados en el Ejercito ••••.. , .••. \ 42 » > » 41
EII olros Centros de ensefianza... 24 1 , » 24 1

T t 1 1.'191 -:iOS!1.lÍS "3'jí l'"""2.'i"79 616
t) a es .

0,0 •• :'.:.::.;_.~"';=.:::".,=:~~:: ,.. :. ..~ :' ::_-'-::'~_~'.'";.~ '.~.':-::, "-;- -:--;:.,~':::--';:':'-:-" ~::7'~.-=.__ :~;-.-::":::'.' . --~

71 r,66

5.00 3,GS

31.302,82

31.565,15
3.479, ro

Pesetas

227·3,75,75
7.738,94

1.367.3 2Ó •1 7
11.056,15

4·935;00
11.400,00

ro.OOO,OO

85-1,00

Metálico en Caja , " .
Valor efectivo en .la fecha de compra del

Ipa!Jel del Estado propiedad de la Asocia
,ción, cle.posita,do en el Banco de España.

Idem p~ra el premio" Pltls Ultra" ..
Ildem 'p~ra íd. ':Ruiz"... .., ... oO' .

Me<m pJra íd. "Castro Girona"... . ..
IidemjJara íd. "Primo de Rivera" .
Idem p~ra íld. "Kudia Tahar" ..
Idem l;a~~ íd. "QJfi1cialidad regimiento de

Tetuan , , , ." .
Canpeta car'gos contra Asociación Clases

Trc.pa :..
Idem 3.honarés ¡pendientes cobro en la Cala

Central. ' , , .
I,dell1l de id. de remisión a la íd.... . .
En la cnenta .corriente d"e la Caja Central

11 ¡litar. , .
En la cnenta corriente elel Banco España

Clfadrid) ,
En la í,kni del íd. (Toledo) oo .

Cuerpos y entidades que ~a~ dejado de. en.vi~r .las
<:Uota, de los meses que se mdlcan.-Enero. regllnlen
to Infantería núm. 16 y Parque Ejército núm. 1; ,í,eh,;,c
,ro: Pa'l'lque E,jército n,Ú!11. 1; marzo: Pa·rque Eler'Clto
nÚlm. 1; abril: HaflJilitaciones IpercelPtoras d.e C?eron~,
Santan'<1er, Menorca y Las Palm.as, Pa'r,que EJérClto nu-

mero r, Habilitado señor Rodrigo Acero:.Gu~rdia Co
lon ¡al y retirados Pontevedra; mayo: HaibI1lta'ClOncs per
teptora,s de Gerona, Huesca, Santan.der, Menorc,a, Las
Pall'mas, Parque Ejército núm. r, Cala recl~ta numo 16,
Habilitado señor Rodr~go AC,ero y GuardIa Colonial;
}unio; regimientos de Infantena núttns. 34, 38 Y Car:ol
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toras de Toledo, Alicante, Gerona, Huesca, Santander,
Avila, ZatlIlora, Menorca, Las PaJlmas y Melilla, Par
ques Ejército núms. 1 y 4, Seguridad Linares, Habili
tado seño·r Rodrigo Acero, Retirados Ibiza, GuardIa
Colonial, Habilitados D. Juan 'González, Salanova, Ga
lán, Paké y retirados Pontevedra.

Combate núm. 1, Centros Movilización y Reserva nú
meros 3 y 12, Grupo Regulares Ceuta núm. 3, Mehal-la
Jalitiana de Larache y Rif, Intervenciones Militares de
l'etuan. XJuen y Rit, Cajas Oe recluta núms. 3, 16, 29
Y 5~, P3gadu.;-Ías Haberes de la quinta y octava divI
siones y general de Marpuecos, Habilitaciones percep-

1

:\ladrid, 15 de julio de 1933.~E1 secretario-depositario, Manuel liménez.-V: B.o: El Presidente accidenta, Teles
fero Jlantejo.

MADRID.-uPIU!JrU T T.u.~ DIlL )[¡.
WlSTDm DJe LA Guu......


